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3) Se los identifica plenamente por su íntima rela-
ción con la elaboración de los productos objeto de 
la actividad del ente, o con sus sistemas administra-
tivos, de gestión o de control del ente.

4) “El costo de un activo fijo incluye todas las 
erogaciones que son razonables y necesarias para 
utilizar el activo en el lugar deseado y dejarlo listo 
para su uso”14.

5) Son Gastos de mantenimiento: “los costos in-
curridos para mantener la capacidad operativa de los 
bienes que no se traducen en mejoras y no pueden ser 
vinculados con ningún ingreso en particular”15. 

�&�O�D�V�L�¿�F�D�F�L�y�Q���G�H���O�D�V���,�Q�Y�H�U�V�L�R�Q�H�V���H�Q���%�L�H�Q�H�V���G�H��
�8�V�R���H�Q���I�X�Q�F�L�y�Q���G�H���V�X���G�H�V�W�L�Q�R��

• Afectados a la producción de bienes producto de 
la actividad principal del ente. Ejemplo: compra de 
maquinarias, equipos, edificios, etc.

• Afectados a la producción de servicios de apoyo 
a las actividades principales del ente, por ejemplo 
generación de gas o energía eléctrica.

• Afectados exclusivamente para proyectos MDL.  
Ejemplo: instalaciones para captura y destrucción 
de GEI.

�/�t�P�L�W�H�V���D���O�D���D�F�W�L�Y�D�F�L�y�Q���G�H���O�R�V���%�L�H�Q�H�V���G�H���8�V�R��

El valor de incorporación al patrimonio de los 
bienes de uso, está dado por la sumatoria de todos 
los conceptos necesarios para poner dicho bien en 
condiciones de operar, neto de impuestos recupe-
rables, gastos de financiación, multas o cualquier 
otro término que signifique un egreso recuperable 
o innecesario. 

La suma de esos conceptos no debe superar  el 
valor límite (el VR).

El VR es el monto mayor resultante de la compa-
ración entre el VNR (Valor Neto de Realización) y 
el VUE (Valor de Utilidad Económica).

A decir de Fowler Newton: “Nos parece obvio que 
el VR de un bien o un grupo de bienes este dado por 
lo que se obtendría por su venta (valor de cambio) 
o por su utilización (valor de uso) de acuerdo con 
el destino inmediato previsible  de los bienes. Por 
lo tanto, como VR de los activos estudiados en este 
capítulo debe considerarse su VU. Si los activos se 
hubiesen retirados del servicio (en cuyo caso ya no 
serían bienes de uso), como VR debería tomarse su 
valor de cambio”16.

�)�N�V�E�R�S�I�O�N�E�S���E�N���!�C�T�I�V�O�S���)�N�T�A�N�G�I�B�L�E�S�����R�E�L�A�C�I�O-
nados con proyectos del MDL):

1. “Activo inmaterial: Un activo identificable de 
carácter no monetario sin apariencia física. Un activo 
es un recurso que está controlado por la empresa 
como consecuencia de acontecimientos pasados 
(por ejemplo, la compra o la creación propia) del 
cual se prevé obtener beneficios económicos futuros 
(entradas de tesorería u otros activos). De este modo, 
las tres características fundamentales de un activo 
inmaterial son [IAS 38.8] : 

• Identificabilidad
• Control (capacidad para obtener beneficios 
del activo) 
• Beneficios económicos futuros (como ingresos 
o reducción de costes futuros)17.

2. “Para que un gasto se califique como un activo 
intangible debe haber una evidencia razonable de 
beneficios futuros. 

3. La base para la valuación de los activos intangi-
bles es el costo. Los activos intangibles aparecen en 
el balance general a su costo. Por consiguiente, los 
activos son relacionados solamente si se incurre en cos-
tos significativos en su adquisición o desarrollo”18.

4. Se refiere específicamente a todas aquellas ero-
gaciones cuya finalidad responde  a  la realización 
del proyecto MDL, estos incluyen:

a. Los honorarios correspondientes a los profe-
sionales intervinientes.
b. Los desembolsos realizados en concepto de 
tasas, sellados, etc. que sean exigidos por las 
leyes y los organismos de control.

�/�t�P�L�W�H�V���D���O�D���D�F�W�L�Y�D�F�L�y�Q���G�H�O���,�Q�W�D�Q�J�L�E�O�H��

1) Corresponde comenzar a activar los desembol-
sos antes mencionados como Intangibles, a aquellos 
cuyo hecho generador sea posterior a la fecha de 
aprobación del proyecto MDL por parte de la Asam-
blea de Socios u órgano de gobierno correspondiente 
(creemos que debido a la importancia del plan co-
rresponde a ésta decidirlo).

2) No deben ser activados aquellos gastos identifi-
cados con el estudio de factibilidad del proyecto del 
MDL (en función de que este gasto es anterior a la 
decisión de realizar el mismo).

3) El límite al valor del Intangible no debe superar 
el valor actual de los beneficios futuros esperados des-
contados a la tasa de costo de capital de la empresa.

4) Este Intangible existe mientras permanezca un 
mercado o marco (PK)  institucional organizado que 
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respalde la emisión de los certificados (CER).
5) Una vez registrado el proyecto del MDL ante la 

JE-MDL, deben cesar inmediatamente las activacio-
nes de aquellos recursos cuyo hecho generador sea 
posterior a la indicada fecha.

El límite temporal inicial y final para la 
activación del Intangible comienza con 
la aprobación por parte de la Asamblea 
de Accionistas del plan de MDL (Por lo 

tanto todos los desembolsos relacionados 
con la información pertinente que permi-
tió a la Asamblea tomar dicha decisión, 
no deben activarse, pues para el caso 

de decisión negativa son exclusivamente 
pérdidas –costos hundidos- y por lo tanto 

ajenos al desarrollo del Intangible), y 
hasta la registración del mismo por parte 

de la JE-MDL.

Cambios en el valor de la moneda

1)  Los cambios producidos en el valor nominal de  
la moneda en la cual se encuentran expresados las 
sumas invertidas, se deberán reexpresar cuando los 
Consejos Profesionales determinen la existencia de 
inflación, a efectos de lograr la debida actualización 
de las partidas incluidas.

2)  Para los cambios producidos en el valor real de  
la  moneda,  en  la  cual  se  encuentran expresados 
las sumas invertidas, se deberá observar:

2.1. Para el caso de Bienes de Uso, el tipo de 
cambio a aplicar será el que rija al momento 
de producirse el hecho generador del mismo 
(la fecha de alta del bien de uso), siendo las 
diferencias anteriores (por pagos en moneda ex-
tranjera en concepto de anticipos, etc.) ajustadas 
contra una cuenta de resultado, y las diferencias 
posteriores, resultado del ejercicio al que co-
rrespondan (por la diferencia temporal entre la 
compra y el pago del bien de uso).
2.2. Para el caso del Intangible: debido a que nos 
encontramos con un Intangible en formación 
(acumulando gastos realizados durante la Instancia 
Nacional como en la Internacional, el criterio pri-
mario indica que los pagos efectuados en moneda 
extranjera deben ser ajustados contra una cuenta de 
resultado hasta dejar valuada la inversión según el 
tipo de cambio vigente a la fecha de registración 
definitiva del proyecto por parte de la JE-MDL.

El problema de las Amortizaciones 	

1) Las amortizaciones correspondientes a los bie-
nes de uso no sufren modificación alguna, continúan 
siendo gastos del ejercicio que luego son activados a 
la producción obtenida (o estandarizada) de acuerdo 
con el método de costeo integral.

Asimismo, las amortizaciones de las inversiones 
en bienes de uso pueden expresarse de acuerdo a las 
siguientes características del Proyecto MDL:

a) Inversiones en bienes de uso que están desti-
nados a la producción de bienes y servicios objeto 
de la actividad principal del ente, razón por la cual 
su sistema de amortizaciones está en directa vincu-
lación con la producción misma, pudiendo el ente 
optar por:

• Sistema de amortización lineal.
• Sistema de amortización creciente o decreciente.
• Sistema de amortización por agotamiento de fuente.
• Cualquier otro sistema de amortización que 
resulte conveniente de acuerdo a la actividad 
específica del ente.

La principal característica de este tipo de inversión 
en bienes de uso está dada por el hecho que los planes 
de MDL ofrecen la posibilidad de ingresos marginales 
al objetivo principal de la incorporación al patrimonio 
de dicho bien de uso, por lo cual su depreciación debe 
seguir a su principal objeto (la Producción).

b) Inversiones en bienes de uso, cuyo uso no está 
directamente relacionado con la producción de bie-
nes y servicios objeto de la actividad principal del 
ente, sino que la misma se relaciona con objetivos 
medioambientales –tanto por obligaciones legales 
como decisiones propias de la empresa-, en cuyo 
caso se debe observar: 

• Si la inversión corresponde a obligaciones de 
legislación medioambiental sobre la materia, la 
amortización seguirá su propia depreciación no 
pudiendo superar la vida del bien principal al 
cual acompaña (el sistema de producción).
• Si la inversión se debe a decisiones propias del 
ente de mejora ambiental –y por lo tanto no está 
relacionada con ingresos futuros-, se trata de una 
pérdida y por lo tanto no existe inversión.
• Si el objeto de la inversión es el desarrollo 
de un plan de MDL, entonces la amortización 
del bien de uso debe seguir las mismas reglas 
que el denominado Intangible MDL. Esto 
significa que si el proyecto fracasa, y resulta 
imposible obtener en el futuro los CER´s,  se 
debe computar una amortización extraordinaria 
(pérdida) del bien de uso debido a la carencia de 
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expectativas de obtención de ingresos futuros 
por parte de la empresa.

2) En función del marco regulatorio del Protocolo 
de Kyoto que fija un horizonte temporal de 5 años en-
tre 2007 y 201219 (ambos inclusive), la amortización 
no debería superar el tiempo máximo establecido de 
5 años, o en su defecto finalizar en al año 2012.

3) Debido a que los planes del MDL presentados 
esperan una igual cantidad de reducciones pasibles 
de certificar durante los primeros años de vida útil, se 
observa que el sistema de amortización lineal resulta 
adecuado para el tratamiento del mismo.

Propuesta de valuación periódica 
de los activos relacionados con 
un proyecto MDL 

Los activos relacionados con planes del MDL 
deben ser periódicamente valuados a efectos de ob-
servar que su valor en libros (Valor de incorporación 
al patrimonio menos depreciaciones acumuladas) no 
supere el VR.

Proyecto registrado ante la JE-MDL

Entendemos que por tratarse de un activo intan-
gible, el criterio primario de valuación al cierre de 
un período debería ser su valor de costo, es decir 
las sumas invertidas en dicho proyecto, menos las 
correspondientes depreciaciones acumuladas (en su 
caso reexpresados por inflación). 

El valor límite debería estar representado por un 
valor de utilización económica (VUE), entendido 
en este caso como el valor actual del flujo de fondos 
descontado a la tasa de costo de capital de la empresa 
para sus operaciones de inversión.

Proyecto aún no registrado ante la JE-MDL

Consideramos que por tratarse de una acumulación 
de costos contra ingresos futuros, o bien de un intan-
gible en formación, el criterio primario de valuación 
debería mantenerse por su costo (reexpresado por 
inflación en su caso). 

El problema radica en la determinación del valor 
límite: pues hasta antes de la aprobación final y de-
finitiva por parte de la JE-MDL, el proyecto puede 
ser rechazado en la instancia nacional o internacional 
y pasar a no tener valor alguno. Por ende, nos en-
contramos ante un caso particular en el cual, y ante 

cada instancia que debe pasar el proyecto, existe la 
posibilidad de continuarlo (por haber sido aprobado) 
o deba ser descartado (por haber sido rechazado) y 
no recuperar absolutamente nada.

Opinamos que, ante lo inédito de la situación, este 
tipo particular de desarrollo encuentra el marco ade-
cuado de valuación a través de las opciones, ya que 
“una opción es un contrato que da a su propietario 
el derecho de comprar o vender algún activo a un 
precio fijo en, o antes de, una fecha determinada...” 
Las opciones se presentan en dos formas básicas: 
opciones de venta y opciones de compra. 

Una opción de compra (call options) otorga al 
propietario el derecho de comprar un activo a un 
precio fijo durante un período particular. Quizá ayude 
a recordar que una opción de compra da el derecho 
de “reclamar” un activo20. En este caso nos encon-
tramos ante la alternativa de comprar (continuar con 
el proyecto) o no (el mismo es rechazado). 

La idea básica planteada se centra en conocer el valor 
de una opción de compra que emule a la oportunidad 
que significa el proyecto de referencia, considerando 
igual riesgo, idénticas oportunidades de ganar o perder, 
los  mismos montos involucrados, replicando los tiem-
pos de demora del proyecto, etc.

En principio, el valor de las mismas principalmente 
está dado por la diferencia entre el valor actual de su  
precio de ejercicio y el valor del activo subyacente. 

En consecuencia, el valor de la opción es el precio 
por el derecho para ejercer o no la misma; siguiendo 
a Ross (y considerando que la opción va a quedar 
dentro del dinero), el valor a asumir (en el ejemplo 
cuando se trata de acciones) es:

“Valor de la opción de compra = 
Valor de la acción – valor presente del pre-

cio de ejercicio21”.

En nuestro caso reemplazamos la acción por el 
plan MDL. Como corolario, consideramos que este 
valor debería operar como límite del  costo del activo 
intangible reconocido por el proyecto.

CONCLUSIONES 

Para las empresas radicadas en países sin obliga-
ción de reducción de emisiones (No Anexo I)  suge-
rimos el siguiente tratamiento contable: 

a) Las inversiones en maquinarias y equipos des-
tinados a la producción y cuyas actividades puedan 
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ser objeto de planes MDL, deben cargarse a las 
respectivas cuentas de bienes de uso. 

b) Mientras que todos los gastos generados y 
relacionados exclusivamente con el estudio, ase-
soramiento, honorarios, tasas, impuestos, sellados, 
comisiones, etc. que sean necesarios para aplicar un 
plan MDL, deben ser cargados a una cuenta de Activo 
Intangible, siempre y cuando el estado del mismo 
se halle dentro de los plazos normales de ejecución 
y no existan indicios de que el mismo pueda ser re-
chazado por alguno de los órganos encargados de su 
aprobación y las utilidades futuras esperadas generen 
ingresos suficientes para cubrir como mínimo los 
costos incurridos. 

• El Activo Intangible (proyecto MDL aprobado) 
debería depreciarse en un período de tiempo no 
mayor al cual se espera que genere los certifica-
dos (no podría superar el plazo previsto para el 
PK, en la actualidad hasta el 2012).
• El criterio primario de valuación al cierre de 
un período del proyecto MDL aprobado por la 
JE-MDL, debería ser el valor de costo reducido 
por las depreciaciones acumuladas (ambos re-
expresados por inflación, en su caso). El valor 
límite debería estar representado por un valor 
de utilización económica (VUE), entendido en 
este caso como el valor actual del flujo de fondos 
descontado a la tasa de costo de capital de la 
empresa para sus operaciones de inversión.
• El criterio primario de valuación al cierre de 
un período del proyecto MDL aún no aprobado 
por la JE-MDL, debería ser el valor de costo (re-
expresado por inflación, en su caso). A nuestro 
criterio, el valor límite se asimila al valor de una 
opción de compra que emule a la oportunidad y 
riesgo que significa el proyecto de referencia.
• Para la valuación de los CER no tenemos dudas 
que este activo, de carácter financiero y que cuenta 
con las características de un activo con mercado 
transparente, debería ser valuado a su valor neto 
de realización al cierre de cada período.

Lo expuesto representa nuestra opinión e intenta 
abrir una instancia de reflexión y debate en la profe-
sión contable, sobre un tema que se encuentra en una 
etapa de estudio incipiente, pero que seguramente 
tendrá un efecto significativo en la información pa-
trimonial de las empresas en los años venideros.
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ENUNCIACION DE LA LETRA:
Un ejercicio entre Occidente y Oriente

Resumen
El artículo se dirige a cuestionar los estudios semióticos que habitualmente separan lo verbal de lo visual proponiendo, en 
cambio, una semiótica que considere la significación como resultado de una semiosis compleja en la que se activan múltiples 
canales. La demostración se realiza tomando a la escritura como caso paradigmático que, en la instancia de la enunciación, 
pone en relieve la debilidad de la división entre un campo del “texto verbal” y un campo visual. 
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ABSTRACT
The purpose of this article is to question the kind of research on semiotics that habitually tends to separate the verbal from 
the visual issues and, at the same time, we are proposing a type of semiotics that would consider meaning as the result of a 
complex semiosis where multiple channels are activated. We take writing as a paradigmatic case because, in the moment of 
enunciation, it shows that the division between the “verbal text” and the visual field is very weak. 
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Introducción

Planteamiento del problema

La hermosa expresión de Barthes ‘el Occidente hu-
mecta  todo de sentido’ (1970: 92) alude a la larguísima 
pretensión occidental de dejar de lado al significante a 
favor del concepto, la idea o el referente, privilegiando 
el significado, el contenido por sobre la materia en que 
éste se expresa. Si esta ha sido la tónica general del 
pensamiento occidental, con tanta más fuerza se dio en 
relación con la escritura que ha sido considerada huér-
fana o bastarda por Platon, subordinada o usurpadora 
por Saussure y en el mejor de los casos, ha sido pensado 
como guardiana del sentido más que como productora 
del mismo. Bajo este punto de vista, ‘las letras’ fueron 
consideradas en las academias de Filosofía y Letras, 
sinécdoques de la gramática, la lingüística histórica 
o de la literatura, independientes de toda relación con 
la sustancia de la expresión, para decirlo en términos 
hjemslevianos. 

La importancia de la letra como signo gráfico ha 
sido reconocida, en el mejor de los casos, por las  ven-

tajas concretas que ofrece en tanto modo de notación 
alfabético: la economía de los signos utilizados y la 
amplitud del campo combinatorio han sido señaladas 
como particularmente importantes para justificar la 
primacía de la escritura occidental por sobre otras. 
Pero, más allá de esto, durante siglos, salvo para 
los tipógrafos y para los poetas, el significante de 
la escritura quedó por fuera de toda consideración 
tanto para el pensamiento sobre el logos como para 
la semiótica visual, una vez constituida. Los diversos 
alfabetos tipográficos producidos desde el renaci-
miento en adelante, apenas merecieron atención en 
relación a la escritura y los juegos significantes sobre 
las palabras que ponen de manifiesto su carácter vi-
sual -las techno paegnia griegas, los carmina figurata 
latinos, los emblemas de los siglos XVI y XVII y los 
caligramas- han integrado una suerte de marginalia, 
en los límites mismos de la literatura. 

Caso de estudio: la escritura

El imperio de los signos, texto del que proviene 
la cita, es una interesante puerta de entrada para 
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pensar alrededor de la escritura. Escrito en 1970, el 
texto despliega las preocupaciones de Barthes por 
la naturalización del sentido propia de Occidente, 
contraponiendo a dicha naturalización y racionaliza-
ción, la fuerza del signo oriental. Desde esos signos 
orientales y de su presencia, irradia una potencia 
que ponen a Barthes en posición de escritura. Sin 
embargo, ni la cita ni el texto ni la relación con la 
escritura, son hallazgos aislados. Se inscriben en una 
época caracterizada por un movimiento de recono-
cimiento de la escritura. 

El recorrido de los caminos que llevaron a pensar 
en el modo en que graficamos y escribimos muestra 
un mapeo de las preocupaciones del siglo XX en 
relación con los medios y canales de comunicación 
y los modos en que Occidente se ha vinculado con 
ellos. Casi todos los estudios que han hecho eje en 
la escritura, aún perteneciendo a distintas escuelas, 
reconocen su origen en la eclosión de la cultura de 
los medios y su impacto social (audiencias, subje-
tividades, sistemas, modos de conocimiento). No 
haré acá un desarrollo de la extensa bibliografía 
producida en los últimos cincuenta años –excepción 
hecha de Nietzche, en el siglo anterior- que llevaron 
a la escritura a convertirse en uno de los núcleos de 
la especulación social contemporánea. Barthes, Mac 
Luham, Ong, Derrida, Havelock, Luria, Chartier, 
Saenger, Illich son algunos de los nombres que más 
allá de las diferencias epistémicas y conceptuales 
han contribuido a desarrollar un nuevo punto de vista 
respecto de la escritura, insistiendo en su cualidad 
significante. Queda pendiente una lectura plural de 
dichos autores poniéndolos en relación de manera tal 
que destellen sus diferencias pero fundamentalmente 
sus intersecciones. Como parte de esta lectura, habrá 
que aclarar las distintas concepciones respecto de la 
escritura que aparecen en esas obras y sobre todo, 
los cruces y las exclusiones que cada una propone. 
En ausencia de dicho texto y en razón de las varia-
das nociones, es necesario aclarar que consideraré 
escritura a la práctica grafica de formar enunciados 
con palabras y salvo, indicación en contrario, todas 
las referencias están hechas respecto de la escritura 
alfabética. Llamaré naturalización de la escritura, a 
la transparencia semiótica de la sustancia de la ex-
presión y sostendré  que, a pesar del giro producido 
en la consideración de la escritura aún suele quedar 
relegada a un lugar secundario en las consideracio-
nes sobre la significación.  La letra no se ve. Los 
estudiosos del discurso, consideran palabras e imá-
genes. Raramente analizan palabras escritas. Cuando 
lo hacen, en los análisis sobre publicidad, titulares 
periodísticos u otras producciones similares, se debe 

a qie la letra poderosamente se esfuerza en llamar 
la atención a través de lo que los tipográfos llaman 
“tipografía semantizada”.

Al mismo tiempo, el espacio de la visualidad, es 
decir aquello que nuestra cultura considera visible, 
está dominado por la imagen. Las imágenes se ven, 
las letras se leen, reza la doxa dejando la escritura en 
un lugar vacío, sin carácter significante a pesar de ser 
ella puro significante. Es en este hiato, en este espacio 
de suspensión, donde se asienta mi reflexión acerca 
de la importancia de la sustancia de la expresión de 
la escritura. 

Mi punto de partida es que, superando la escisión 
entre lo verbal y lo visual, dicotomía a punto de 
naturalizarse como descriptor de los textos con-
temporáneos, la escritura puede pensarse como una 
construcción discursiva en la que resuenan ecos ver-
bales y visuales. Concibo entonces la escritura como 
espacio privilegiado en el que estallan las fronteras, 
largamente construidas por occidente, entre lo visual 
y lo verbal. La escritura es tomada como caso para 
poner en relieve la debilidad de la división entre un 
campo del “texto verbal” y un campo visual siendo 
que ambos están, desde el origen de toda signifi-
cación, entrelazados. La  historia de la escritura y 
su presente desmienten la asignación corriente de 
la imagen al campo de la visión y de la palabra al 
campo del logos. 

La naturalización de la escritura

Mi tesis es que la naturalización de lo gráfico se 
correspondió con la  naturalizacion que se operó 
sobre todo hecho de vision desde el renacimiento. 
Mientras que la aparición de la perspectiva hizo 
crecer la distancia entre el espectáculo y el especta-
dor,  con la naturalización de la escritura, lo gráfico 
dejó de ser visto por el lector;  al mismo tiempo que 
la perspectiva aseguraba la relación directa con la 
realidad, la escritura se transformó en el lugar de 
conexión de la verdad con la razón, más allá de lo 
visible (Catalá Doménech: 2003, 3).

Se instalaron así dos regímenes complementarios: 
el de la dominancia de la imagen icónica y el de la 
verdad del logos. Ver se convirtió en la operación 
que avalaba la conexión con lo verdadero a través 
de lo visible mientras que leer y escribir fueron las 
operaciones que garantizaban la conexión con lo 
verdadero saltando por sobre lo visible. 

Parker recuerda como ya en el siglo VII, San Isido-
ro consideraba las letras como símbolos sin sonidos 
que tienen la capacidad de transmitir en silencio los 
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pensamientos de quienes están ausentes.(Parker en 
Cavallo y Chartier: 2001, 161). Pero en el medioevo, 
el trabajo sobre la letra era permanente y tenaz: no 
olvidemos que el proceso de constitución de los dis-
positivos técnicos que permitieron pasar de la lectura 
en voz alta a la lectura fluida y silenciosa, estaba en 
pleno desarrollo. Por lo tanto, si bien ya estaba pre-
sente la conexión entre letra y pensamiento señalada 
por San Isidoro, el carácter visible de la letra era aún 
una preocupación. Es la época de las iluminaciones, 
de los libros de oro, de los maravillosos trabajos de 
ilustración que, sin embargo, mostraba incipiente-
mente un aspecto que la modernidad desarrollaría, 
al extremo. Me refiero a la separación entre imagen 
y palabra ya que el escriba copiaba y el iluminador 
dibujaba en los espacios dejados por el escriba.  

La facilidad de lectura y de conservación con-
quistadas entre el siglo XII y el XV contribuyeron a 
desplazar la “auditoría” por la “escritura”, sinécdo-
ques que dan cuenta del trabajo hecho con la voz y 
el oído –auditare- y el hecho con el trazo y la vista, 
desplazando el lugar del registro y de la garantía 
de conservación de la memoria oral a la memoria 
escrita. A la par que se consolidaba el prestigio de la 
escritura como documento, se desdibujaba su solidez 
material  a tal punto que se negó el carácter visual 
de la lectura.

En otro lugar, ya me he referido al carácter imaginario 
de esa garantía (Ledesma: 2004, 53); en éste, enfatizaré 
el aspecto complementario: la naturalización de la sus-
tancia de la escritura, su transparencia semiótica. 

La aparición de los medios tipográficos en la 
modernidad naciente se desarrolló buscando esa 
transparencia entendida como objetividad.  La edi-
ción de libros trabajó sobre el campo perceptivo en 
dos aspectos la tipografía y la puesta en página. Los 
tipos eran creaciones nuevas y la preocupación por 
la puesta en página, nacida en la era del manuscrito, 
se reduplicó después de la imprenta. Lo interesante 
es que el problema de distribución de los blancos y 
los negros en la página se resolvió en el campo de la 
geometría: la Regla de Oro o la Divina Proporción 
ternaria fueron las propuestas basadas en los trazados 
que determinaron los modos de componer. Luca Pa-
cioli en  ‘La divina proportione’ fijó las proporciones 
armónicas ideales entre la masa impresa  y el papel; 
la sección aúrea fue considerada el punto de mayor 
visibilidad. (Satué: 1994,128). Desde proporciones 
divinas, armónicas, geométricas, el trabajo sobre la 
materialidad significante se dirigió a subrayar su ca-
rácter transparente: la organización textual debía ser 
perfecta, con la perfección de las formas geométricas, 
para desaparecer como tal. Este trabajo consciente 

sobre el campo perceptivo, contribuyó a anularlo 
ante la mirada del lector, en tanto se promovió el 
ideal de objetividad, imparcialidad y explicitación 
del conocimiento propio de la modernidad. La sus-
tancia de la expresión perdió autonomía para generar 
sentidos. A diferencia de la escritura de Oriente, Oc-
cidente se embarcó en la empresa de borrar todas las 
características individuales de la letra, volviéndola 
objetiva y natural. 

Las huellas del enunciador en la 
escritura

El olvido del cuerpo de la letra en Occidente se 
ha hecho en aras de una uniformidad que objetiva. 
La cita de Barthes nos ha puesto en relación con 
Oriente y el distinto modo de considerar el sentido. 
Occidente humecta todo de sentido, a la manera 
de una religión autoritaria que impone bautismos, 
contínúa diciendo Barthes. El sentido se desparrama 
como una sustancia oleosa sobre todas las cosas del 
mundo, haciendo olvidar el carácter fuerte, corpóreo 
de los signos y las cosas mismas. La lengua reenvía 
al discurso y el discurso convoca un valor universal 
(Barthes: ibidem). El no sentido, es una infamia 
conjurada por la metáfora y el silogismo;  poética 
y razón, se erigen como centinelas que limitan los 
bordes del sentido. 

Barthes encuentra en Japón una expresión contra-
ria. Tomemósla pues, como pretexto para introducir, 
uno de los hilos conductores de nuestra reflexión 
sobre el carácter visual de la escritura. El Shodo es 
el “camino de la escritura” japonés y se caracteriza 
por la valoración de la imperfección, del trazo que 
da cuenta de la sensibilidad, la emoción, la situación 
de quien lo traza.

Mientras que en Occidente, la escritura se ha obs-
tinado por suprimir toda huella de la individualidad 
en pos de la uniformidad que se considera armónica, 
la caligrafía oriental opera con el principio contrario: 
en la escritura se trata de ‘animar’ las palabras, de 
convertirlas en algo con vida propia que refleje la 
instancia única e irrepetible en que se escribe. Oriente 
busca la diferencia que Occidente niega: diferencias 
de personalidad, de estados de ánimo y de las distin-
tas situaciones de enunciación. El Caoshu en China 
y el  Shodo en Japón  marcan con la huella leve del 
pincel la huella de la enunciación en el propio trazo 
de la letra. En contra de la corrección, se valora el 
trazo imperfecto y espontáneo ya que el pincel es 
considerado la prolongación, la presencia del enun-
ciador en su enunciado. 
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El uso de los conceptos de enunciador y de enun-
ciado extrapolados de la teoría de la enunciación 
para referirse a la letra y a la escritura, exige alguna 
aclaración dado que la teoría es fundamentalmente 
de base lingüística y sus mayores desarrollos están 
en relación con textos verbales independientemente 
de su sustancia de expresión. Sabemos que la teoría 
de la enunciación distingue el acto de la enunciación 
de su producto: el enunciado, explicando el acto de 
la enunciación como el acto irrepetible por el que el 
sujeto se apropia del lenguaje y produce su enuncia-
do, dejando o borrando las marcas de su enunciación. 
Más allá de que la teoría de la enunciación haya sido 
pensada fundamentalmente para los intercambios 
verbales, resulta interesante hacer eje en un aspecto 
central: la posibilidad de describir y analizar los 
modos de relación entre los sujetos que intervienen 
en un hecho comunicacional. 

Esta característica de la teoría de la enunciación 
es la que legitima la extrapolación y da fundamento 
a la siguiente hipótesis: en la escritura oriental, el 
trazo del pincel hace aparecer una suerte de  deixis 
de persona, de espacio y de tiempo. El yo, el aquí y 
el ahora, la situación total de comunicación destella 
en el trazo de la letra de modo tal que las huellas de 
la enunciación pueden reconocerse inmediatamente. 
De esta manera, el lector prefigurado por la escritura 
oriental es un lector experto en reconocer los matices 
subjetivos, un lector que valora esos matices, un 
lector ávido de esos matices. 

Antes de tomar partido por conceptos atractivos pero 
arriesgados, conviene recordar que la deixis funciona 
cuando su significado referencial es vacío y puede 
llenarse con elementos variables de la situación de 
enunciación. Para la teoría de la enunciación, no se trata 
de las distintas variantes entre la pronunciación de”‘yo”, 
“acá” o “éste” sino de su función, independientemente 
de cada una sus apariciones individuales. 

Si extrapolamos el concepto para aplicarlo a la 
escritura japonesa, la cuestión es distinta: se trata de 
pensar el trazo de la letra como una deixis que no 
indica una función sino una persona concreta. No se 
trata de referenciar  un yo, cualquiera sea éste, sino 
referenciar a ese concreto “yo” que está escribiendo, 
en ese concreto día, en ese concreto espacio. Puede 
decirse que, el movimiento se parece al diálogo in-
terpersonal en el que ambos miembros de la comuni-
cación están copresentes. El que lee y el que escribe, 
coexisten unidos por el trazo de la letra que indica un 
lugar ocupado, no un lugar vacío. Desde este punto 
de vista, cuando con el pincel se “enuncia” el yo, la 
situación de enunciación queda plasmada para ser 
recuperada después, en un segundo momento, en el 

de la lectura, cuando el lector recupera las huellas 
que para él han sido dejadas. 

Resulta interesante ver cómo en la situación “di-
ferida” de la escrita, en la que no hay copresencia 
de los locutores, esa copresencia es diseñada por el 
pincel. Para la escritura japonesa, el yo se dibuja 
como una imagen que interpela. El escribiente di-
buja, pinta su yo, su aquí y su ahora para que estén 
presentes cuando su interlocutor lo lea. El referente 
es señalado a través de las letras que sin embargo, 
no se vuelven transparentes sino que al contrario 
adquieren consistencia para convocar a su autor. 
Pero, a diferencia de la oralidad donde la referen-
cia (el yo y el tú) es evidente y forman parte del 
acontecimiento, en el caso de la escritura japonesa 
la copresencia es una construcción discursiva. Se 
trata de un montaje, de una construcción para que la 
referencia sea evidente.  La letra, salta por sobre la 
imposibilidad de la presencia para traer ese yo a la 
escena ya representada.

Puede decirse entonces que la escritura oriental 
remite a su situación de enunciación construyendo 
una situación de copresencia de los interlocutores a 
pesar de la ausencia del enunciador. Sin embargo, 
el procedimiento para lograrlo es inverso al proce-
dimiento de lingüístico oral descripto por la teoría 
de la enunciación por dos cuestiones fundamentales: 
la primera, porque no se trata de la forma sino de 
la sustancia de la expresión y la segunda, porque 
para remitir a la situación de enunciación tiene que 
volverse presente, reemplazar con su presencia al 
enunciador; esto es, mostrarse en toda su opulencia 
de signo, en toda su carnalidad. 

Revalorizar la diversidad de la 
escritura

¿Cuál es el sentido de pensar en el reenvío a la 
situación de enunciación que se produce en la es-
critura japonesa?  

En principio podría decirse –y con razón- que el 
Shodo es sólo uno de los estilos de la escritura japo-
nesa, que tanto en Japón como en China, de donde 
deriva el Shodo, pueden encontrarse una importante 
variedad de estilos: el Kaisho o Kaishu (estilo regu-
lar equivalente a los tipos de imprenta), el Gyosho 
o Xingshu (estilo cursivo) el Tensho utilizado para 
elaborar los sellos con que se firman las obras y el 
Reisho o estilo de los funcionarios. El Shodo y la 
puesta en relieve de las huellas de la enunciación 
en el sentido en que lo caracterizamos más arriba 
comparte espacio con escritura más uniformes, 
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comparables a la concepción occidental.
Por otro lado, Occidente ha dado nutridos contrae-

jemplos a la uniformidad de la que hablábamos. Los 
manuscritos medievales respondían a diversas escue-
las caligráficas con estilos propios –no olvidemos, 
además,  que caligrafía proviende del griego kagsa, 
bello-. Las vanguardias del siglo XX dieron lugar a 
la creación de nuevas tipografías y estilos de com-
posición del texto. Ángulos, rectas y diagonales para 
el futurismo; falta de equilibrio y  sorpresa para el 
dadaísmo o racionalismo geométrico en los construc-
tivistas rusos, fueron modificaciones que buscaban 
la expresividad a través del rasgo tipográfico. Los 
graffiti que surgieron en los 70 son también otra ma-
nifestación de este despertar de la palabra como letra. 
La tipografía con trazos agresivos, sin movimientos, 
con composiciones caóticas en las que predomina la 
ilegibildad son índices de una rebelión social pero 
también significante. Finalmente, la explosión digital 
multimedial y las nuevas posibilidades de generar 
composiciones significantes abrió un espacio nuevo 
en el que se multiplican las formas, las combinacio-
nes y los tipos gráficos que cuestionan la legalidad 
de lo legible occidental.  

Tanto Oriente como Occidente han construido 
escrituras en las que las huellas de la enunciación 
–en el sentido en que lo definíamos más arriba- están 
marcadas o borradas. La diferencia no reside enton-
ces, en contraponer un estilo objetivo a un estilo 
subjetivo sino en la valoración que se da a cada uno 
de ellos. Frente a la estimación de lo individual y lo 
subjetivo propia de Oriente, Occidente ha privile-
giado la uniformidad en la escritura. Prueba de ello 
es la diferente consideración que cada poética ha 
otorgado a sus producciones literarias basadas en la 
fuerza significante del componente visual. Mientras 
que Japón celebra los haikus, su ‘insustancialidad’ res-
pecto de lo que occidente considera sustancial, su ‘fu-
tilidad’ (ibidem: 92), conformando junto al shodo una 
totalidad significante en el mundo cultural japonés, en 
nuestra cultura, como señalamos más arriba, los juegos 
significantes sobre las palabras que ponen de manifiesto 
su carácter visual, forman una suerte de marginalia, 
situados en los límites mismos de la literatura. 

La separación que nuestra cultura realiza entre el 
sentido del logos y las significaciones que vienen dadas 
por la sustancia que lo constituye, sutura la posibilidad 
de pensar en la significación como una totalidad que va 
más allá de los “canales” visual o verbal.

Desde este punto de visto, considero necesario 
poner en el centro de la reflexión sobre la escritura 
occidental, su diversidad en lugar de la uniformidad 
que no admite diferencias. En otras palabras, pensar 

en  la posibilidad presente en la propia tipografía y 
la puesta en página de mostrar (u ocultar) las huellas 
de la enunciación. 

De acuerdo con el desarrollo anterior, puede 
considerarse que cuando la escritura que tiende a la 
uniformidad para favorecer procesos de lectura “na-
turalizados”, están borradas las huellas del momento 
de producción. Por el contrario, están presentes –si-
guiendo el ejemplo del análisis del Shodo- cuando 
se crea un espacio de tensión gráfica que sobrede-
termina la lectura. 

Los formatos de texto impreso clásicos en los que 
predomina el esquema perceptual visual lineal pro-
ponen un proceso de lectura en secuencias lineales 
análogas a la linearidad del lenguaje verbal y a la 
supuesta armonía del pensamiento racional. Esto 
es así porque la diagramación gráfico-espacial del 
libro siguió la linearidad del lenguaje y la encuadró 
en armonías  geométricas. Esta propuesta, de tensión 
gráfica “cero” se basa en el borramiento de las condi-
ciones de enunciación de la letra y en la reducción de 
su potencial a la linearidad sucesiva del significante 
acústico. El libro como símbolo de la modernidad 
es el soporte de una escena gráfica que propone un 
contrato de enunciación basado en la temporalidad y 
en la secuencia lógica. Se trata de una construcción sig-
nificante que ha seleccionado y organizado los modos 
dominantes del regimen de la escritura, evitando otros 
que son, sin embargo, constitutivos.

Lo que concretamente se ha elidido  es el carácter 
visual, la espacialidad y la posiblidad de subjetivi-
zación propia de la escritura.

Conclusiones

Las distintas manifestaciones de lo escrito que apa-
recen en nuestra sociedad trascienden sobradamente 
el ámbito del libro: páginas de libros, páginas de 
periódicos, páginas web, avisos, volantes, folletos, 
marquesinas, subtítulados son algunas de estas mues-
tras. Nuevamente ha aparecido el interés por la letra. 
Como decíamos más arriba, las nuevas creaciones 
tipográficas y compositivas, de las que creadores 
como David Carson son un ejemplo, se oponen cla-
ramente a la legalidad de lectura consagrado por el 
libro. Proponen otra escena gráfica, otro contrato de 
lectura basado fundamentalmente en la subjetividad, 
la anarquía y la irracionalidad. Es una escritura que 
parece obedecer al gesto de la mano aunque ese gesto 
sea el resultado de una conceptualización anterior 
y de un largo proceso de producción. El resultado 
subraya la sustancia de la expresión, el carácter 
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visual y remite indefectiblemente a la situación de 
enunciación. Estas nuevas expresiones definen como 
componentes de significación: la visualidad y la con-
travención de la legalidad de lo legible. La escritura 
se vuelve visible y la legibildad “naturalizada” queda 
cuestionada en su propio nucleo. 

En resumen,  la digitalidad atrae la atención sobre 
el significante de la escritura. Begoña de Ortoli en un 
interesante artículo sobre los avatares del calderón1 
señala que el amanuense y el diseñador contempo-
ráneo se han encontrado con la misma necesidad 
de decidir cuestiones relativas a la producción 
bibliográfica tales como formatos, composición de 
las páginas, elección de alfabetos, organización de 
textos, interlineados, colocación de las impresiones 
(de Ortoli: 2002, 15) 

Las posibilidades de movilidad, transformación, 
distorsión y disolución de la escritura líquida ponen 
a la escritura en contacto permanente con los códigos 
de producción y representación y, al mismo tiempo, 
proponen un nuevo orden de lectura. Ese ‘orden de 
lectura’ que no es otra cosa que el orden de escri-
tura se manifiesta por la diversidad de ritmos y de 
trayectos que, ponen en juego diversos modos de 
comprensión de lo escrito. En este sentido y si bien 
Petrucci, se refiere fundamentalmente a las concep-
ciones interpretativas de los textos, puede decirse 
con él  que la consolidación de prácticas lectoras 
anárquicas, están convirtiendo la lectura en un fe-
nómeno fragmentado y diseminado, absolutamente 
carente de reglas (Petrucci, en Cavallo & Chartier, 
2001, p. 625). Desde un punto de vista más inmediato 
puede afirmarse que estamos este momento de “ten-
sión gráfica”. Me refiero a este momento en el que 
coexisten dos regímenes de legalidad de la escritura 
alfabética: el de la modernidad y uno incipiente 
que parece clausurarlo. Sostengo la hipótesis que la 
enunciación visual muestra las huellas de produc-
ción cuando ese espacio de  tensión gráfica se hace 
evidente y sobredetermina la lectura, desplazándola 
por fuera de las características impuestas por la 
modernidad. Esta concepción  ha sido abierta para la 
especulación hace más de treinta años. Recordemos 

que Derrida planteaba que la práctica de la escritura 
fonético-alfabética representaba la palabra y al mis-
mo tiempo se eclipsaba ante ella y el fonologismo 
es la consecuencia de la experiencia axiológica de la 
propia práctica (Kristeva: 1968). Sin embargo, ese 
espacio de reflexión en el que la significación está 
por fuera de las dicotomías entre lo verbal y lo visual, 
la forma o la sustancia tiene supervivencias en el 
mismo lugar en el que es denunciado. Es un espacio 
constantemente aludido pero constantemente tapado 
por las supervivencias de las modalidades clásicas. 
Este artículo insiste en volver a abrirlo. 

1 El calderón es un signo gráfico usado durante la 
Edad Media como orientador de la lectura en textos 
sin separaciones ni indicadores gráficos. Caído en 
desuso hacia el siglo XV por la aparición de los 
párrafos y puntos apare, el calderón es olvidado 
hasta fines del siglo XX. Reaparece con la escritura 
digital como signo orientador al usar un procesador 
de texto.
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